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Constancia Secretarial: 
 

Se le informa a la señora Juez, que el 07/09/2021, se remitió a través de la secretaria 
del Juzgado, la notificación electrónica de los autos que admitieron la demanda y el 
llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co. Teniendo en cuenta lo anterior, quedó 
notificado de las precitadas providencias el 10 de septiembre de 2021. 
 
El término para contestar transcurrió durante los días 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 
23 y 24 de septiembre de 2021. Dentro del término procesal oportuno, el 23 de 
septiembre ALLIANZ SEGUROS S.A., allegó escrito de contestación. 
 
 
A despacho de la señora Juez, hoy 27 de octubre de 2021. 
 

 
 

JESÚS MARÍA LÓPEZ BOTERO 
Secretario 
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